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CLASE: SUCESIÓN 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en torno a la solicitud de adjudicación 

adicional de la herencia elevado por la heredera Cecilia Amelia del Socorro 

Congote Ochoa.  

 

II. ARGUMENTOS 

 

Fundamenta la solicitud de adjudicación adicional, teniendo en cuenta que es 

heredera única en la presente causa, además que en la audiencia celebrada 

el 15 de febrero de 2019, al aprobarse el trabajo de partición y adjudicarse la 

herencia se indicó que, “la indemnización sustitutiva de la pensión a cargo de 

la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Censarías Porvenir 

S.A., correspondiente a la cotización de semanas laboradas, en la suma que 

corresponda al causante, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 

79.114.740”.   

 

No obstante, al surtir el trámite respectivo ante dicha AFP con base en el 

trabajo de partición y adjudicación que fuera protocolizado en la escritura 

pública N° 326 del 7 de marzo de 2019, obtuvo como respuesta que “no se 

encuentra registrado el saldo registrado (sic)en la cuenta de ahorro individual 

de pensión obligatoria del afiliado en mención. DE igual manera se requiere 

que dicho documento, se relacione el porcentaje a distribuir con el fin de cubrir 

la totalidad del saldo”; al aplicar la devolución de saldos y no la pensión 

sustitutiva. 

 

Así las cosas, con base en el artículo 513 del Código General del Proceso, 

solicita la adjudicación de la partida correspondiente al 100% del de los saldos 

que tiene la cuenta del causante en la AFP Porvenir, por el valor de 

$17.605.480, teniendo en cuenta los intereses causados desde el 14 de 

febrero de 2019 hasta que se haga efectiva la devolución de saldos. 

 

III. CONSIDERACIONES 

  

Para resolver, resulta oportuno que este Operador Judicial gire sus 

consideraciones en las siguientes normas a saber, que en lo pertinente aplican 

en este trámite.  

 
ARTÍCULO 501. INVENTARIO Y AVALÚOS. Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en 

el artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, en la cual se aplicarán 

las siguientes reglas: 

1. A la audiencia podrán concurrir los interesados relacionados en el artículo 1312 del Código Civil y el 

compañero permanente. El inventario será elaborado de común acuerdo por los interesados por 

escrito en el que indicarán los valores que asignen a los bienes, caso en el cual será aprobado 

por el juez. 
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En el activo de la sucesión se incluirán los bienes denunciados por cualquiera de los interesados. 

En el pasivo de la sucesión se incluirán las obligaciones que consten en título que preste mérito ejecutivo, 

siempre que en la audiencia no se objeten, y las que a pesar de no tener dicha calidad se acepten 

expresamente en ella por todos los herederos o por estos y por el cónyuge o compañero permanente, 

cuando conciernan a la sociedad conyugal o patrimonial. En caso contrario las objeciones se resolverán 

en la forma indicada en el numeral 3. Se entenderá que quienes no concurran a la audiencia aceptan las 

deudas que los demás hayan admitido. 

También se incluirán en el pasivo los créditos de los acreedores que concurran a la audiencia. Si fueren 

objetados, el juez resolverá en la forma indicada en el numeral 3, y si prospera la objeción, el acreedor 

podrá hacer valer su derecho en proceso separado. 

Si no se presentaren objeciones el juez aprobará los inventarios y avalúos. Lo mismo se dispondrá en la 

providencia que decida sobre las objeciones propuestas. 

(…)” 

ARTÍCULO 507. DECRETO DE PARTICIÓN Y DESIGNACIÓN DE PARTIDOR. En la demanda de 

apertura del proceso de sucesión se entiende incluida la solicitud de partición, siempre que esté 

legitimado para pedirla quien lo haya promovido. 

Aprobado el inventario y avalúo el juez, en la misma audiencia, decretará la partición y reconocerá 

al partidor que los interesados o el testador hayan designado; si estos no lo hubieren hecho, 

nombrará partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 509. PRESENTACIÓN DE LA PARTICIÓN, OBJECIONES Y APROBACIÓN. Una vez 

presentada la partición, se procederá así: 

1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge sobreviviente o el 

compañero permanente lo solicitan. En los demás casos conferirá traslado de la partición a todos los 

interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión 

de los hechos que les sirvan de fundamento. 

2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de la partición, la cual no es 

apelable. 

3. Todas las objeciones que se formulen se tramitarán conjuntamente como incidente, pero si ninguna 

prospera, así lo declarará el juez en la sentencia aprobatoria de la partición. 

(…) 

La partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en una notaría del lugar que el juez 

determine, de lo cual se dejará constancia en el expediente”. 

“ARTÍCULO 513. ADJUDICACIÓN DE LA HERENCIA. El heredero único deberá pedir que se le 

adjudiquen los bienes inventariados, para lo cual presentará el correspondiente trabajo con las 

especificaciones que consten en la diligencia de inventarios y las de los títulos de adquisición y 

su registro, si se trata de bienes sujetos a este. En caso de que hayan de pagarse deudas 

testamentarias, determinará los bienes con cuyo producto deba hacerse el pago. 

El juez dictará sentencia aprobatoria de la adjudicación siempre que el trabajo reúna los anteriores 

requisitos. La sentencia se registrará en la forma prevista para la aprobatoria de la partición”. 

En virtud de las normas enunciadas, se constata la incursión en un error 

durante el trámite del presente asunto, concretado en la audiencia de 

inventarios y avalúos celebrada el 15 de febrero de 2019, atendiendo que, en 

esa vista pública no solamente se aprobó la diligencia de inventarios y avalúos, 

sino además; se decretó el trabajo de partición, reconociendo a la togada 

Mahira Carolina Robles Polo, como partidora, quien en ese mismo momento 

conforme lo enunciado en el artículo 513 del Código General del Proceso, 

solicitó la adjudicación de los bienes que hacen parte de la masa sucesoral, 
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pero en ese afán, nunca presentó el trabajo de partición, que es el documento 

necesario para que, de acuerdo a la distribución de los bienes a todos o un 

solo heredero, daría lugar a dictar sentencia aprobatoria de la adjudicación 

realizada en dicho trabajo. Situación que, en efecto, pasó por alto el Despacho.  

 

Es decir, resultaba necesario que en la vista pública, se allegara por parte de 

la interesada en la causa mortuoria los inventarios (discriminación de los 

bienes que son objeto de este asunto) y avalúos (valor de esos bienes), por 

escrito sustentados en esa vista pública, conforme lo señalado en el numeral 

primero del artículo 501 ibídem; y, en el caso de no mediar objeciones de 

dichos bienes y su valor, además que se ajustaran a la realidad de los pasivos 

y activos del de cujus, daría lugar a la aprobación de los mismos, como en 

efecto sucedió.  

 

Situación que, de contera, dio lugar a decretar el trabajo de partición, 

reconociendo para esa labor a la apoderada sustituta, quien a la fecha cuenta 

con dicha facultad; no obstante, lo que no resultaba procedente era que se 

solicitara la adjudicación de la herencia, sin que previamente mediara el 

trabajo de partición.  

 

En efecto, la adjudicación de la herencia, señalada en el artículo 513 ejusdem, 

podrá solicitarla el heredero único, pero para ello resultaba necesario 

previamente presentar el trabajo de partición; es decir, la forma en la que se 

van a distribuir los bienes dejados por el causante y en qué porcentajes, con 

base precisamente en los bienes inventariados y avaluados, en la diligencia 

del artículo 501 enunciada en precedencia. 

 

Así las cosas, justificable fue la razón de la AFP Porvenir para negarse a 

entregar los saldos que tenía a favor del causante a su adjudicataria, pues al 

no mediar trabajo de partición, no resultaba procedente verificar en qué 

porcentaje debía entregarse dichos saldos.  

 

Tan es así lo que se viene diciendo que, es requisito sine qua non la presencia 

del trabajo de partición, como quiera que, conforme lo señalado en el artículo 

509 ídem, su aprobación debe darse a través de sentencia, que incorporará el 

trabajo de partición para que puedan ser protocolizados en la notaría del lugar 

que el Juez determine.  

 

De esta manera, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 518 del Código 

General del Proceso, que señala la posibilidad de partición adicional cuando 

el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados (en este caso, realizar en 

debida forma el trabajo de partición), se adoptará como mejor remedio realizar 

una partición adicional, más cuando se cumplen los presupuestos que señala 

dicha preceptiva, en cuanto a ser solicitada por la única heredera; y además, 

dicho trámite lo conocerá la misma sede judicial que adoptó las decisiones en 

la audiencia del 15 de febrero de 2019 

 

Por lo anterior, el Despacho,  
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la partición adicional, que señala el artículo 518 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta lo signado ut supra.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de conformidad con el artículo 507 en 

concordancia con el artículo 518 ibídem, se decreta el trabajo de partición 

adicional y para ello, se nombra a la Dra. Mahira Carolina Robles Polo, 

apoderada sustituta de la heredera Cecilia Amelia del Socorro Congote Ochoa, 

quien cuenta con el término judicial de cinco (5) días para presentarlo.  

 

Por secretaría, digitalícese el plenario y póngase a disposición de la partidora 

para que pueda llevar a cabo su labor, atendiendo que la facultad de retirar el 

proceso para adelantar su gestión, no se encuentra señalada en el artículo 508 

del Código General del Proceso, como si se disponía en el artículo 610 del 

Estatuto Procesal anterior derogado. 

 

Vencido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer lo 

pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 68 hoy junio 21 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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